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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2023. Al Despacho 
de la Señora Juez el proceso ordinario laboral radicado No. 2022-00267, 
informando que dentro del término de traslado se allegó escrito de 
contestación. Sírvase Proveer. 

 
MARÍA CAROLINA BERROCAL PORTO 

La secretaria. 
 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de contestación 
allegado por las demandadas Colpensiones y AFP Protección S.A., que se 
leen en los archivos pdf 06 y 07 respectivamente, se encuentran conforme 
los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que 
modificó el artículo 31 del C.P.T. y S.S.  
 
Ahora bien, seria del caso señalar fecha para llevar para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., de no ser porque revisado 
minuciosamente el expediente, encuentra el Despacho que se hace 
necesario vincular al proceso a COLFONDOS S.A. PENSIONES y 
CESANTIAS, pues conforme se colige de la certificación SIAFP visible a folio 
19 del pdf 07, el traslado de régimen pensional del demandante operó con 
dicha AFP, por lo que se deberá requerir al extremo activo a fin que realice la 
notificación  haciendo uso del servicio de correo electrónico postal certificado 
y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 
UPU. 
 
Finalmente, el Despacho rechaza el escrito de oposición a la contestación de 
la demanda presentado por la parte actora, pues dicho acto procesal no se 
encuentra regulado por nuestro estatuto procesal laboral, no sin antes 
advertir que junto con las contestaciones se allegaron poder conferido por 
cada una de las encartadas; que para el caso de Colpensiones se precisa 
ésta le otorgo poder general a la firma ARANGO GARCIA ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S., según Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 
2021, (fls.16-34 pdf 06) y a su vez la representante legal suplente de la 
sociedad Dra. María Camila Bedoya García, sustituyó el poder al  Dr. Jhon 
Edinson Giraldo Roldan (fl 13 pdf 06). 
 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la firma ARANGO GARCIA 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien para el presente asunto actúa a 
través del Dr. Jhon Edinson Giraldo Roldan identificado con C.C. No. 
1.116.130.834 y TP 274.723 del C.S.J., como apoderado de 
COLPENSIONES en los términos y para los efectos indicados en la escritura 
pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. Carlos Andrés Jiménez 
Labrador identificado con C.C. No. 1.016.053.372 y TP 317.228 del C.S.J., 
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como apoderado general  de la demandada AFP PROTECCION S.A. en los 
términos y para los efectos indicados en la escritura pública No. 1208 del 15 
de noviembre de 2018. 
 
TERCERO: TENER por CONTESTADA la DEMANDA por las encartadas 
COLPENSIONES y AFP PROTECCION S.A. 
 
CUARTO: VINCULAR al proceso a COLFONDOS S.A., PENSIONES y 
CESANTIAS S.A. en calidad de Litis consorcio necesario. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE esta providencia al representante legal de la arriba 
vinculada o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, por 
lo que la parte actora deberá ser uso del servicio de correo electrónico postal 
certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal UPU, con cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en 
el parágrafo 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: CÓRRASELE traslado de la demanda y su reforma por el término 
legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
entienda surtida la diligencia de notificación, para que conteste e incorpore la 
documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 
 

       

                    
DIANA ELISSET ALVAREZ LONDOÑO 

                       JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 140 fijado hoy 29 de 
agosto de 2023. 
 

 
MARÍA CAROLINA BERROCAL PORTO 

Secretaria 
 


